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Bolívar, 16 de Octubre de 2025 
Al Departamento Ejecutivo 

REF. EXP. Nº 9147/25-26 
 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 3114/2025 = 

Artículo 1º: Convalidase la Addenda al Contrato de Locación suscripta entre la 

Municipalidad de Bolívar y la Sra. Westdorp Liliana Graciela, a través de la cual se 
prorroga el plazo de vigencia y se modifica el monto del canon locativo del Contrato 
por el cual la Municipalidad de Bolívar adquirió en locación el inmueble ubicado en Av. 
3 de Febrero N° 693 de esta ciudad, el cual es destinado al funcionamiento de la Sub 
delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial y la Coordinación 
Departamental de Investigaciones en Función Judicial y que expresa: 
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Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A QUINCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2025. 
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